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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUM ER O  83

EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Articulo Io—Ampliar el siguiente renglón del Presupuesto General 
je gfcrew» e Ingresos vigente:

GASTOS CORRIENTES

TITULO I

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CAPITULO 1

OFICINA D E L PRESIDENTE 

11.—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

27.—Para el Estado Mayor Presidencial ..................................  L  10.000.00

Artículo 2 '—La ampliación anterior se transfiere de los siguientes 
renglones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS CORRIENTES

TITULO VII

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO II

DIRECCION G EN E RA L DE PRESUPUESTO

10.— Gastos de Funcionamiento

Equipo de Oficina, Adiciones y Repara
ciones Extraordinarias

16.—Equipo de oficina nuevo, adiciones y  reparaciones ex
traordinarias .............................. ......................................*........ L  1 .800.00

Equipo de Transporte, Adiciones y 
Reparaciones Extraordinarias

!?■—Autovehículos, adiciones y  reparaciones extraordinarias 1 .200 .00

CAPITULO TV

TESO RERIA GEN ERAL DE LA REPUBLICA 

5.—Gastos de Funcionamiento 

Viáticos y  Varios Gastos de Viaje 

Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país ..

capitulo v

DIRECCION G E N E RA L DE TRIBUTACION DIRECTA 

16.— Gastos de Funcionamiento 

Viáticos y Varios Gastos de Viaje 

^V iáticoe y otros gastos de viaje dentro del país

2.000.00

CONTENIDO
Decreto N9 83.—Mayo de 1983.

Secretarla Je  Gobernación. Justicia y Seguridad PubUee
Acuerdos corres do odíente* a Septiembre de 1962.
Secretarla de Economía y Hacienda

Acuerdos N? W0 el 956, Inclusive—Noviembre de 1961.
AVISOS

CAPITULO VI

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y 
RENTAS INTERNAS

11.—Gastos de Funcionamiento

Viáticos y Varios Gastos de V iaje

6.— Viáticos y otros gastos de viaje dentro del p a ís ........ L  1.700.00

ASIGNACION GLOBAL

14.— Servicio de Investigaciones Especiales, según organiza
ción que hará el Ministerio de Economía y  Hacienda .. 800.00

S U M A  ..............................................................  L  10,000.00

Artículo 3 1— El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta’’.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los diez y ocho días del mes de mayo de mil novecientos sesenta 
y tres.

H é c to r  O r l a n d o  Gó m e z  C.,
Presidente.

T. D a n il o  P ar e d e s , 
Secretario.

A rtu r o  M o r a l e s  C h á v e z ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 21 dé mayo de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Garrigó.

PODER EJECUTIVO

Gobemacüa, Jastich y Seguridad P iÉ c a
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . .  *. Lie. Ramón Valladar** h.
Subiocretario. Uc. Virgilio Joyo Moneada

ACUCADOS
£9 de septiembre de IMS

N* 1637.—Nombrar y  ascender a  partir del prim ero de octubre, el personal de M 
Guardia Civil, en la form a siguiente:

Sao Antonio, Cortés

Audilio González Rodríguez Sub-DeL en vez de Efrain Rivera

Coma y agua, C omayagua

Ascender a Edgardo Velas (juez de Sub-Delegado de Siguatepeque a Delegado de 
la Guardia Civil de Comayagua, en sustitución de Ramón Letona.2.500.00
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F.i Tnimio, fholuteca
Ascender al Guardia José Zepeda S. a Sub-Delegado de la Guardia Civil de E3 

Triunfo, Depto. de Choluteca, en sustitución de José Antonio Agullar.

San Juan de Guarizama, Olancbo
Pedro Pablo Calderón Mendoza Sub-Del. en vez de Juan Pagoag»'

Victoria, Yuro
Carlos Cano Odia, en vez de Eugenio Ramírez Pilma

Guataco, Olancho
José Almendárez; Damas Gdia. en vez de Juan Adalid Cárcamo
Julio de Jesús Ramos Herrera Saúl Jiménez Meza

El Triunfo, Choluteca
José Angel Lagos Gdia. en vez de Francisco Alemán
Juan Francisco Vásquez José Zepeda S.

Concepción, Intlbucá
Rafael Ramos Ramos Gdia, en vez de Raúl Mendoza
S antaño Mejía Domingo Pérez
Despac laño Díaz Vásquez Trinidad Pérez Delcid
Pablo Vásquez Lara Julián Vanes Rodríguez

m
N* 1638.—Nombrar a partir del primero de octubre el personal de Guardias de la 

Delegación de la Guardia Civil de San Pedro Sula, a los ciudadanos siguientes:

M. Félix Bonilla B, 
León Codillos 
Felipe Nery González 
Andrés Galeano M. 
Carlos Morales

José Cruz
José Antonio Ronquillo 
Natividad Galludo 
Luis Hernández 
Paulino Valencia

tí de octubre de 1962

Nf 1639.—Nombrar y tanaferlr a partir del primero de octubre, el personal de la 
Guardia Civil, en la forma siguiente:

NOMBRAMIENTOS

DEPARTAMENTO DE U  PAZ 
La Paz

Guadalupe Maradiaga R. Gdia. en vez de Abel Rodríguez
Manola

Paulino González R. Sgto. en vez de Fausto Molina
José L. Aguilax Gustavo Benitez
Alejandro Reyes Fausto Mtute
Ricardo Osorlo Humberto Sánchez

' Tu tule
Armando Arias Gdia. en vez de Alfrédo López R.
Esteban Fúnez Ismael Meza
Victoriano Vásquez T. Carlos Urquía

Santa Electa
Benito Santos Pérez Gdia. en vez de Bonito Pérez González
Teódulo Gómez Benitez Esteban Sánchez Martínez

Santa Ana
Julián M. Vásquez Gdia. en vez de Leandro Banegas M.

DEPARTAMENTO DE EVTIBUCA 

La Esperanza

José María Reyes Gdia. en. vez de Eugenio Garda

Rosalio Martínez H. Adrián Hernández

San Joan

Pompilio Reyes Reyes Gdia. v en vez de Pablo López G.
Guardia Civü Móvil

Antonio Membreüo Gdia. en ve* de Felipe Aguilar
Máximo Sánchez Fausto Benitez
Martín García Marcos Delcid
Agustín Rodríguez Pompilio Sánchez G.
Enrique Méndez Agustín Pérez
Santos Tito González JgnaH/i fjiinrhflt

DEPARTAMENTO DE COMAYAGVa

Comayagua

Eusebio Doblado M. Gdia. en vez de 
Sigua tapeque

Héctor Maza 2

Roberto Angeles Zepeda Gdia. en vez de 
Villa de San Antonio

Andrés Veláaque* C

Francisco Alemán Sorto •Gdia. en vez de 
1a  Libertad

Santiago Mejía M.

José de la Cruz Orellana Amaya Gdia. en vez de
El Rosario

José de la C. Murillo

Alfonso Rodríguez 

Tullo Donaire D.

Gdia. en vez de Alfonso Z. Chavarria 
Elias Rodríguez o.

Darlo Cartagena F. 

Efr&in Espinoza 

Ramón López

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQÜE 

Sesuentl

Gdia. en vez de Humberto Cartagena

San M&roos de Ocotepeque
Gdia. en vez de Roberto Eli Valle 

Mercedes

Gdia. en vez de Juan José Hernández S. 

DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA

B&lblno Fuentes

Moisés Sandoval Paz 
Juan Manuel Fúnez O.

Araulfo Echeverría 
Joeé Coto

Santa Bárbara 
Sgto. en vez de 

QulmUtán

Gdia. en vez de

NamnJtto

Gdia. en vez de

Xa Modüto

Nazario Rodríguez Sánchez Gdia. en vez de

Cruz Rodríguez Aguilar 
Pablo Madrid 
Luis Alonso Cardona 
Teodoro Romero

Guardia Civil Móvil

Gdia. en vez de

Francisco Adonay Juárez

Vicente Matdo&adb 
Manuel Fuentes M.

Domingo Buceo Gutiérrez 
Ramiro Brazo Cruz

Julián Martínez R.

Balbino Hernández 
Nicolás López A. 
José Adán Cardona 
Juan A. Tróchez

Felipe Benitez 

Julio César Santos

Rufino D im

José Esteban Zerón 
Rigoberto Erazo

Manuel de Jesús Mejía 

Julio Caballero VL

Saúl Vásquez Anión 
Víctor Manuel Chinchilla M. 
Daniel Hernández Lara

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA 

Gracias
Gdia. en vez de Lucio Reyes C.

Benedicto Andrede R.

DEPARTAMENTO DE COPAN

Santa Rosa de Copón
Gdia. en vez de 

Copán Ruinas

Gdia. en vez de 

Florida
Gdia. en vez de 

Trinidad
Gdia. en vez de 

Guardia Civil Móvil

Gdia. en vez de

Carlos Alberto Pineda

Miguel Castillo Banegas 
Eston jalan Vásquez

Rubén Chinchilla 

Vicente Tejada

Gregorio Benitez O*4*** 
Roberto Federico 
Julián Sánchez

TRANSFERENCIAS

Transferir de la Delegación de la Guardia Civil de Juticalpa, a 1»
O »# de Guataco, Depto. de Olaacho, a J«eé Agripto»«tutltuoMn del Guarnía miel Sema»
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Economía y Hacienda

:nio jV" ’m )
(Covfrf* el Acue

. Que U Auditoria Ge- 
PfÍAduanas y Tributaciones 

romo base legal para

dad por el titular de la Secretaría 
de Kconomía y Hacienda en vir
tud de lo que expresamente dispo
ne la Sección 7.8 del Código de 
Aduanas vigente, razón por la 
cual carecen de todo fundamento 
las afirmaciones que en otro sen
tido hace la parte recurrente.

Por Tanto: El Presidente de la 
República, en aplicación del artí
culo 5'\ de la Constitución y 88 del

I ril'UtJMo;n - Indirecta- runio l».— P"j- Tan1." ' 1.1 IVe-nl níe
;l(ea[ jsira formular el reparo alu- República. en aplicare.n de 

e fundó en el "Oficio del 29 ¡culo 5". de

Je ii Ya’ or ni efecto c[ Acuerdo N” /09, 
arli- rn virtud de no haber sido pre-

«pato aludido se fun- 
^ ¿ " O f i c i o  del 29 de noviera- 
^*1, 1960, suscrito por el Lie.,
1* ** Veroy. en su carácter de 

1* Oficina de Integración 
1 * ^  por medio de la cual 
iJi taha sin ningún valor m efee* (  ̂
jArtiexdo N® 709 en virtud de I Código de Procedimientos Admi- 

* k her sido presentado a la con-1 nistrativos y de la Seción 7.8 del 
*° Congreso Nacional, j Código de Aduanas,
p r im e r a  oportunidad.

Segundo: Qde al pedirse el des- 
^m iento de dicho reparo al 
EÜtrador de Aduanas de
froto Cortés se enfatizo e irLaiu„  Nfun.

í)if*-|B-08-0-ft/217 liquidad
o»; -- - , nriri a. ,n" [I1a de Puerto Cortés y que ampa-ulidar el Acuerdo 7iW.se requiere |rflba ,a importación de cantidad 

Acuerdo del Poder Ejecutivo (|e trigo consignado al Molino Ha-

did L Constitución y sentado a consideración del
de noviembre de 1960 suscrito por ¡ del Código de Procedimientos Ad- ‘£ ongrego Nacional en su primea» 
el Lie. Oscar A. Veroy, en su ca- minítrativos y de la Sección ' ^ I h.n:o- j 
rácter de jefe de la Oficina de d i Código d(- \diunas . P
Integración Económica, por medio | u t f r d v  i Segundo: Que al pedirse el des
de la cual declaraba sin ningún i j vanecimiento de dicho reparo al
valor ni efecto el Acuerdo N0 “ 09, i Des va.ucee* reparo A-14 for- ¡ Administrador de Aduanas do 
en virtud de no haber sido pre- ¡ mu lado por la Auditoría General ¡Puerto Curtes se enfatizó en la fal- 
sentado a la consideración del ¡de Aduanas y Tributaciones Indi-jta de fuerza legal de dicho Oficio 
Congreso ¡Nacional en su primera j rectas, recaído sobre la Póliza! y en el hecho de que para invali- 
oportunidad.-Segundo: Que al pe- número B-08-0-0/246 liquidada en  ̂dar el Acuerdo 709 se requiere otro 
dirse el desvanecimiento de dicho! la Aduana de Puerto Cortés y que | Acuerdo del Poder Ejecutivo o  un

acuerda;

Desvanecer el reparo A-479 for
mulado por la Auditoría General 
de Aduanas y Tributaciones Indi- 

v — ' ~ ' - |, | í\C' .rectas, recaído sobre la Póliza N°
(ltt* de fuena Dga de dicho Oh- ¡ B-08-0-0/217 liquidada en la Adua-

la

¿o y el hecho de que pare in- ¡ na d(, p UL.rt0 Cortés

«tro
o un
«1.

Decreto del Congreso Nació-

Despachos de Fconomía v 
cienda,

Hí

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 941

Tegucigalpa, D. C.. 13 de no
viembre de 1961.

cuidad de San Pedro Sula, Depar- 
Tercero: El hecho de que el Mi- .lamento de Cortés.-Comuniqúese, 

¡¿go de Economía y Hacienda- P VtLT.Eov Morales
iiya omitido remitir el Acuerdo
¿ero  709, voluntaria o imolun- - ......  - - -  — — i

'amente, al Congreso Nacional. ^ L 1 ^ '
pira $u aprobación o improba
ción.en sus sesione-- roa< inmedia
to o sea el período de sesiones 

se inaguró el 21 de noviembre 
¿1958, hace incurrir al funciona
rio aludido en responsabilidad vi
ril j  criminal.

Cuarto: La responsabilidad que
traducida en reparo se está J Vista en apelación, con sus ante- 
oij&endo al Molino Harinero cedentes, la resolución dictada por

la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas con fe
cha trece de abril del año en cur
so. por medio de la cual confirmó 
t*l reparo número A-14 formulado 
por la Auditoría Gral, de Aduanas 
y Tributaciones indirectas, recaída 

qse ĉtó, que conforme el artículo!sobre la póliza NT,? B-08-0-0/246 
de la Constitución de la Repú- ¡liquidada en la Aduana de Puerto 

Mica es nulo y de ningún valor. ¡Cortés el 15 de octubre del año
Considerando: Que como afirma reci™ Pasad°; 1 que amparaba la 

Ir parle recurrente la Auditoría 'mportacon de nmtrdad de trigo, 
fal de Aduanas y Tribulaciones' «r.s.piado «I Mohno Harmero Su- 
Wirectas para formular el reparo l'»- del domicilio de la ciudad de 
■íaaiiba mneionado *e fundó « • £ “  ,Pedr°  S“ la- ■•«‘parlamento de 
i  Oficio que con fecha 29 de no- ‘ f ’ . ' f  • I"f™ en e en esta instancia 
Timbre de 1960 le eriviara el je fe ,1'1 .Ab«'Sad° Franclsc.° Lozano Es- 
*U  Oficina de Integración Eco- Pana com° apoderado legal de la

reparo al Administrador de Adua
nas de Puerto Cortés -¡e enfatizó 
en la falta de fuerza legal de dicho 
Olicio y en el hecho de qu& para 
invalidar el Acuerdo 709 se requie
re otro Acuerdo del Poder Ejecu
tivo o un Decreto del Congreso 
Nacional .-T ercero: El hecho de 
que el Ministro de Economía v 
Hacienda haya omitido remitir el 
Acuerdo número 709, voluntaria o 
involuntariamente, al Congreso Na
cional para su aprobación o im
probación en sus sesiones más 

Sula. d‘*l domicilio dt. la inmediatas o sea el período de se*
sione* que se inauguró el 21 de 
noviembre de 1958. hace incurrir 
a! funcionario aludido en responsa
bilidad civil v criminal.-Cuarto: 

Secretario de Estado en losí1"1 r^P"»*abilidad qne traducid.:

amparaba la importación de cantó Decreto del Congreso Nacional, 
dad de trigo consignado al Molino
Harinera Sula. del domicilio de 
la ciudad de San Pedro Sula. De
partamento de Cortés.—-Comuni
qúese.

lí. V illf.pa Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorgg Bueso Arias.

Tercero: El hecho de que el 
Ministro de Economía y Hacienda 
haya omitido remitir el Acuerdo 
Número 709, voluntaria o invo
luntariamente al Congreso Nacio
nal para su aprobación o improba
ción. en sus sesiones más inmedia
tas o sea el período de sesiones 
que se inauguró e 21 de noviem
bre de 1958, hace incurrir al fun
cionario aludido en responsabili
dad civil v criminal.

Acuerdo Nc 942

Tegucigalpa. D. C.. 9 de no 
viémbre de 1961.

en r.’paro

Cuarto: La responsabilidad que 
traducida en reparo está exigiendo 
aj Molino Harinero Sula, no ]u 
es imputable, por cuanto ha ínter- 

, ! venido en ¡a ejecución dr los he-
\ ista en apelación, con sus antt- qUe j 0 motivaron un í unció-

'c está exigiendo al Mo- ¡cedentes. la resolución dictada porij - c i i • p ™ "  ■ 1 * ' -----‘ * , r .nano o empleado del Ministeriotino Harinero >ula. no le es impu- i Dirección General de Aduanas V i l  - u - ,. i ,  , i ■ , ! .  w u irau w i ornrrai w .^uaim , i i(j(i Lcononna y Hacienda que n<>
teblc. por cnanto ha intervenido .Tcdmlaciou^  ludireclas con fecha i ^  íacu;Xaá ie W a¿
en la ejecución de los hechos que ( W  de abril del ano en curso, Lfli. m

Sala, no le es imputable, por 
cauto ha intervenido en la ejecu
ción de los hechos que lo motiva
ran un funcionario o empleado del 
Hsústerio de Economía y Hacien
da que no tiene facultades lega
les para adoptar medidas como la

*Wica, dependiente de la Secreta 
tía de Economía y Hacienda, por 
®̂ lio del cual declaraba sin nin- 
P® valor ni efecto el Acuerdo nú- 
“ejo 709 del 27 de junio de 1958, 

por el Poder Ejecutivo a 
5IV®6 de la citada Secretaría de 
Estado.

Jptjnsiderando: Que el jefe de la 
trina mencionada carece de fa-

■ legales para invalidar las 
Jetones tomadas por el Poder 

por lo que el Oficio de 
«  ha Hecho mérito es nulo y 

*  “ tgún valor.

^  -----Que por las ra-
apuestas es procedente des- 

7™?eer *1 reparo formulado por la
s yGeneral de Aduana^ 

p ion es  Indirectas, ya que 
Ûtisnio oerece de todo apoyo ]e-

cireuns'^siderando: Que la 
p de no haberse enviado al 
¿ j p 6®0 Nacional el Acuerdo 709,

^para su aprobación o ím- -i------------ , . A , ia„ „ .  .
no implica responsabiU-i^áitoría Genial de Aduanas i

empresa mencionada.

Resulta: Que en diecisiete de 
mayo último el Abogado Lozano 
España en su carácter indicado, 
interpuso contra la resolución men
cionada los recursos de reposición 
y apelación subsidiaría para ante 
la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da.

Resulta: Que en veintidós del 
mismo mes y año la Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas declaró sin lugar el re- 
rurso de reposición y admitió en 
ambos efectos el de apelación, se
ñalando al recurrente el término 
de tres días a fin de que mejorara 
el recurso y expresara lo agravios 
de ley.

Resulta: Que el apelante se per
sonó en tiempo y forma en los 
trámites de segunda instancia, ex
presando los agravios de ley, que 
se contraen a lo$ siguientes prin
cipales alegatos: Primero: Que la

lo motivaron un funcionario 
empleado del Ministerio dé Eco
nomía y Hacienda que no tiene 
facultades legales para adoptar 
medidas como la que dictó, que 
conforme el artículo 5". de la 
Constitución de la República es 
nulo y de ningún valor.

Considerando: Que como afirma 
la parte recurrente L  Auditoría 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas para formular el 
rtparo más arriba mencionado se 
fundó en el Oficio que con fecha 
29 de noviembre de 1960 le en
viara el jefe de la Oficina de Inte
gración Económica, dependiente 
de la Secretaría de Econmía y Ha
cienda por medio del cual decla
raba sin ningún valor ni efecto 
e] Artículo número 709 de 27 de 
junio de 1958, emitido por el Po
der Ejecutivo a través de la citada | y apelación sibsidiaría para ante 
Secretaría de Estado. jja Secretaría de Estado en los

,, .,, , „  i ■ i- t i ¡Despacho de Economía v Hacien-Gonsiaerando: Que el jete de la ¡
Oficina mencionada carece de fa
cultades legales para invalidar las

. . . . .  ¡ ta¡ medidas como la que dicto,
por medio de la cual eontirmo e . cotl ôrme ,q Artículo 5g de la 
reparo número A-51 formulado Constitución de a República es
poi la Auditoria General de Adua-[iiulo y de njrigún valor> 
ñas v Tributaciones Indirectas, 
recaído sobre la póliza número . - 
B-0S-A-0/1021 liquidada en la 
Aduana de Puerto Cortés el 11 de 
octubre de 1960, y que ampara
ba la importación de cantidad de 
trigo consignado al Molino Hari
nero Sula, del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortes. Interviene 
en esta instancia el Abogado t rail- 
cisco Lozano España en su carácter 
de representante legal de la em
presa mencionada.

decisiones tomadas por el Poder 
Ejecutivo por lo que el Oficio de 
que se ha hecho mérito es nulo 
y de ningún valor.

Considerando: Que por las ra
zones e x p u e s t a s  es procedente 
desvanecer el reparo por la Audi
toría General de Aduanas y Tri- 
butheiones Indirectas, ya que el 
mismo carece de todo apoyo le
gal.

Considerando; Que la circuns
tancia de no haberse enviado al 
Congreso Nacional el Acuerdo 
709, citado, para su aprobación o 
improbación, no implica respon
sabilidad por el titular de la Se
cretaría de Economía y Hacienda 
en virtud de lo que expresamente 
dispone la Sección 7.8 del Código 
de Aduanas vigente, razón por la

Resulta: Que +-n dieciocho de 
mayo último el Abagado Lozano 
España en su carácter indicado, 
interpuso contra la resolución men
cionada los recursos de reposición

Resulta: Que en veintidós del 
mismo mes y año la Dirección Ge-

y üe ningún

Considerando: Que como afir
ma la parte recurrente la Audito
ría General de Aduanas y Tribu
ta iones Indirectas para formular 
ei reparo más arriba mencionado 
se fundó en el Oficio que con fe
cha 29 de noviembre de 1960 le 
enviara el Jefe de Iq Oficina de 
Integración Económica, dependien
te de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, por medio de la cual 
declaraba sin ningún valor ni 
efecto el uerdo número 709 de 27 
de junio de 1958. emitido por el 
Poder Ejecutivo a través de ¡a 
citada Secretaría de Estado.

Considerando: Que el Jefe de 
la Oficina mencionada carece de 
facultades legales para invalidar 
las decisiones tomadas por el Po
de! Ejeutivo por lo que el O ficio 
de que se ha hecho mérito es nulo 
y de ningún valor.

Considerando: Que por las fu
neral de Aduanas y Tributaciones 'zones expuestas es procedente des- 
indirectas declaró sin lugar el re- jvanecer el reparo formulado por 
curso de reposición y admisión en j la Auditoría General de Aduanas Y

cual carecen de todo fundamento 
las afirmaciones que en otro sen-(Integración Económica por med

ambos efectos ej de apelación, se-¡Tributaciones Indirectas, ya que 
halado al recurrente el término ¡el mismo carece de todo apovo 
de tres días a fin de que mejora-: legal, 
ra el recurso v expresara los agra-1 „  . , , _
víos de Ley.  ̂ \ Considerando: Que la circuns

tancia de no haberse enviado al 
Resulta: Que el apelante st- Congreso Nacional el Acuerdo 

jícrsnnó en tiempo y forma en ]osi7l)9 citado, para su aprobación o  
trámites de segunda instancia, ex-¡improbación, no implica re sport- 
presando los agravios de ley, que jsabilidad por el titular de ía Se- 
se contraen a los siguientes prin- ^retaría di* Economía y Hacienda 
c¡pales alegatos: |en virtud de lo que expresamente

Primero: Que la auditoría C e-| f Sp. T  U Secciin 78  'W  C5dif  
neral de Aduanas v Tributaciones j e , uanas Vj^ent ĵ rj*zt,n_ P °f ^  
Indirectas como base legal para ™4’ -carece?  de todo fundamento 
formular el reparo aludido *e ¡ a[ lrma<;iones que en otro sen- 
fundó en el “ Oficio del 29 de no-|t,do hace ,a lJítrIe ^ r r e n te . 
vitmbre de 1960 suscrito por el Por taní0: e, Presidenle de hl 
Licenciado Uscar A. Verov^ en ay u .. . . .
carácter de Jefe de la Oficina de en aplicación del A -

]:0 titulo 5“ dp la Constitución v 8t»

tido hac- L  paite recurrente. 1 de la cual declaraba sin ningún del Codigo de Procedimientos Ad*
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ministranvos v de la Sección 7,?* 
■del Código de Aduanas,

A C A 5F .R D A :

Desvan-cer el reparo A-51 for
mulado por la Auditoría General 
de Aduanas y Tribulaciones Indi
rectas, recaído sobre la Póliza Nú
mero B-08-Q-0/102I liquidada en 
la Aduana dp Puerto Cortés y que 
amparaba cantidad de trigo con
signado al Molino Harinero Bula, 
del domicilio de la ciudad de San 
Pedro Sula. Departamento de Cor
tés.—Comuniqúese.

R, Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Auerdo Nc 943
Tegucigalpa D, C., 15 de no- 

viembre de 1961.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha dieciséis de 
agosto de aiií novecientos sesenta 
por el señor Salomón Kafati, ma
yor de edad, casado, industrial y 
de este vecindario, en su carácter

as establecidas puedan gozar de 
los beneficios de la Ley de Fo
mento Industriar’ .

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto no es pro
cedente acceder a \o pedido.

Por tanto; el Presidente de la 
República, en aplicación del Ar
tículo 17 de la Ley de Fomento 
Industrial y 88 del Código de Pro
cedimientos Administrativos,

a c u e r d a

Denegar Ja clasificación indus
trial solicitada por la Fábrica de 
Velas “ La Económica’*, de este do
micilio.-—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 944

Tegucigalpa D. C., 15 de 
viembre de 1961.

no-

Acuerdo N0, 945
Tegucigalpa. I). 16 de noviembre de 1961.

En aplicación al Artículo 12 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República,
acuerda:

Io— Ampliar las partidas siguientes:
TÍTVLO X

RAMO DE' COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
CAPITULO 1

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
8.—Gastos de Funcionamiento (Para todas las 

Dependencias del Título X, Ramo de Co-

Aduana, y Tnbutac¡ 

lf ‘ - ‘!u ‘‘ ™  “ Pintón *  22 d lreC'
lu mbre del año *  “ P-

munícacíortes v Obras Públicas)

ano tu curso ^ 
pertinente, dijo; ^  ' 611
posición alguna qüe°w 
la petición elevad 
Oliva, razón Por el 

P°r U cual

ex*t* dis- 
oponga a

Pda. 1-G Jornales . ................
Pda. 3-G Publicidad y Propaganda ..  
Pda. 4-G Impresión y Encuadernación
Pda. 8-G Atenciones............................
Pda. 9-G Diversos servicios, n. c . -----

461.00
300.00
350.00
500.00

2.000.00

Visto para resolver el Oficio 
de Gerente General de la Fábrica lN9 3485, suscrito por el señor Yir-
de \elas “La Econqpiica", tam
bién de este domicilio, contraída a 
pedir clasificación de la misma de 
conformidad con la Ley de Fo
mento Industrial y que, en conse
cuencia, se le otorguen los benefi
cios y privilegios correspondientes. 
Acompañó a su solicitud la infor
mación pertinente.

Resulta: Que en dieciocho del 
mismo mes y año se dio traslado 
de la solicitud en mérito a la Di
rección General de Economía y 
Comercio para los efectos legales 
consiguientes.

Resulta: Que en diez de sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y  diecinueve de enero del año en 
curso, se dio traslado a la Secre
taría Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales, respectiva
mente, para que hiciese la prime
ra el análisis de ley y emitiera dic
tamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Téc- 
riiea, después de haber realizado 
el análisis correspondiente fue de 
«¡>míón porque se clasificara a la 
-empresa solicitante en la catego
ría de “ Industria Conveniente Es
tablecida’” , parecer que no fue 
compartido por la Comisión de 
Iniciativas Industriales, por las si
guientes razones: “ en primer lu- 
'gur, porque esta empresa opera 
actualmente a un 20% de su ca- 
'pacidad de producción, problema

gilio Joya Moneada, en su carácter 
de Sub-Secretario de Gobernación, 
Justicia y Seguridad Pública, con
traída a pedir se devuelva a la 
señorita Ruth Alice Emmons, por 
medio de su representante, Rubén 
Fuentes, mayor de edad, soltero, 
Pasante en Derecho y de este ve
cindario, la cantidad de - .............
ÍL 200.00) doscientos lempiras, 
pagados como garantía por su per
manencia en el país como extran
jera.

Resulta: Que al oficio se acom
paña e] recibo talonario número 
135700 de fecha 10 de marzo de 
1961 a favor de Ruth Alice Em
mons, medíante el cual se acredita 
haber depositado la cantidad cuya 
devolución se solicita.

Considerando: Que de confor
midad con el artículo 29 del-De
creto Legislativo N9 74 de 10 de 
febrero de 1934 el depósito a que 
están obligados los extranjeros 
que deben permanecer en el país, 
les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Suman las Ampliaciones .......... .............L 3.611.00

2“—Las Ampliaciones anteriores se transfieren de la Partida 
8-X Imprevistos. Sección 1.—Gastos Diversos, Capítulo V, Div.rsos 
Gastos del Ramo, del mismo Título anterior.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

en

Auerdo N9 946
Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 1961. 

En aplicación al Artículo 12 de las Disposiciones Generales del

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 10 de marzo ¡ 
del presente año, habiendo trans
currido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente de la

Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,
El Presidente de la República,

ACUERDA : 

l 9—Ampliar la Partida siguiente;
TITULO 1

RAMO DE GOBERNACION 
CAPITULO Vil

DIRECCION DE LA GUARDIA CIVIL 
27.— Gastos de Funcionamiento

Pda. 1-G Pagos diversos a personal, n. c...................... .... L 648.22
29— La ampliación anterior se transfiere de la Partida 4-X, Im

previstos, Sección 29-G, Gastos Diversos, del mismo Capítulo y Tí
tulo antes mencionados.— Comuniqúese,

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha

cienda.

parecer p o r ,*  *  *
E* entendido que , * U

blr,¡UK de m.detl qw *
tuaran a través de W . .
qot ofrezca el embarcadero1! !  
í‘e ProPone el seftor O W  ** 
sanamente s„ á „  c e n t r o !^ ,  
g! la dos y operará baio 1» ’ ¥l'
habilidad l  , ,  
ñera que ejerce en es»
cion la Administración de ju í'’
«a de Amapala. Se 
igualmente, qUe |, autorbS
que pueda darse al 
u. la forma que la solicita !¡ 
entenderá concedida sin perjJic¡0 
de disposiciones ulteriores mu 
pueda dictar el Estado y que re. 
guien las actividades portuarias 
el Golfo de Fonseca”

Resulta: Que con fecha veinti- 
Siete de septiembre último se man
dó a Oir a la Auditoría Genera! 
de Aduanas y Tributaciones Indi
rectas, que en 10 de octubre si
guiente. entre otras cosas, expre
só: l 9— Que conforme certifica, 
ciones a que se refieren] solici
tante y las demás adjuntas a la 
solicitud, una extendida por ú 
Oficial Mayor de Recursos Na
turales de fecha 9 de septiembre 
de 1950. y otra extendida por el 
Oficial Mayor de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Co
municaciones y Obras Públicas, 
con fecha 28 de septiembre de 
1960, en sus partes resolutivas se. 
concede permiso al señor Ismael 
Oliva, para que pueda usar el ta
lud natural en el Estero del Puer
to de San Lorenzo y que está Etbí- 
cado dentro de los límites de su 
propiedad, para embarcar y des
embarcar madera y material desti
nado a la exportación;

Jorge Bueso Arias.

... , , , 7 7  República,que es diferente a los que la Ley r
trata de resolver, ya que la misma 
se dirige a facilitar la expansión 
de las empresas existentes o al es
tablecimiento de otras nuevas, 
cuando así lo permitan las con
diciones del mercado” , en se
gundo lugar, “ porque la actividad 

•de esta empresa es muy rentable, 
según se observa en ios datos con

feridos en la misma solicitud; y 
en tercer lugar, porque la empresa 

-no ofrece implantar nuevos siste
ma*;. procedimientos, métodos o 
avances tecnológicos para mejorar 

’ ln calidad del producto  ¡ o fre ce  
■?jater nuevas inversiones en maoui 
nana o equipos, requisito que e 
indispensable para que las empre-

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a te 
señorita Ruth Alice Emmons, por 
medio de su representante, Rubén 
Fuentes de generales indicadas, \a 
cantidad de (L 200.00) doscientos 
lempiras, de que se ha hecho mé
rito.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loí 
Despachos de Economía y Ha- 
ienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 947
Tegucigalpa D. C,, 15 de no- ¡ 

vrémbre de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha doce de sep
tiembre del año en curso, por el 
señoT Ismael Oliva h. mayor de 
edad, casado, Perito Mercantil y 
vecino de San Lorenzo, Departa
mento de Valle, contraída a pe
dir, en su propio nombre y en 
el de la Municipalidad del lugar 
de su domicilio, permiso para 
efectuar embarques de madera 
utilizando el talud natural que se 
encuentra comprendido en ún te
rreno situado al Sureste de San 
Lorenzo, que limita: Al Norte, 
con potreros que .pertenecen al se 
ñor Tito Sierra y herederos de 
Mercedes Gallo; aí Sur. con e] Es
tero que lleva el nombre de “ Bo
ca de Ja Coyota”, ”E| Gavilán” ,

y las “ Dos Aguas dé Pura” ; al 
Este, con la Bahía de “El Sala- 
mar” y “Playa del Muerto” ; y al 
Oeste, con el Puerto de San Loren
zo, propiedad del Gobierno, so
la» de la Casa Sot» solar de do
ña Juana viuda de Zúniga, solar 
y casa de Petrona Luna, casa y 
solar de Adotfo Gallo, mediando 
calle; casa de Adela Núñez, casa 
de Epimenio Mejía, propiedad de 
Marcos Molina y solares, baldíos, 
terrenos cuyo dominio se encuen
tra inscrito a favor del peticiona
rio bajo el Número 241, Folios 
259 al 260, del Tomo XX1I1 del 
Registro de la Propiedad inmue
ble de la ciudad de Nacaome. De 
parlamento de Valle, y en el cual 
se encuentran varias mejoras tam
bién debidamente inscritas.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dio traslado de la mis
ma, a la Dirección General de

2*—Que si bien es cierto que 
según Ja Sección 2.5 del Regla
mento Aduanero y Tabla de Cla- 
sifiacción y Funciones de Puestos 
Aduaneros, el lugar denominado 
“ El Muerto” , en el Estero de San 
Lorenzo, no se encuentra clasifi
cado en ninguna categoría pwa 
realzar las operaciones contenidas 
en dicha tabla, pero reconociendo 
las dificultades portuarias «  ía 
Costa del Pacífico, se hace nece
sario prestar facilidades, tal 
ni o se ha venido haciendo, por ® 
que es justo y lógico acceder a 
lo solicitado, debiendo las opera
ciones que se realicen a través 
de dicho lugar, tramitarse mien
tras tanto no se construya i® 

1 muelle que preste los sern»^ 
adecuados y no exista una nuev 
legislación aduanera <1 jk
quier otro cirícW  P““ lW
lo prohíba.

Considerando: Q ê ** 
dente acceder a 1° pedid» 
tud de todo lo a n te r io r*  
puesto y por no 
det país suficiente *“ * * " * £  
ra la ejecución de op“raci
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mo i»
¿g x e^ vn

Pot tanto:
pfpúbJcs-

-nüt itanle preten-
nnr "El Muerto” .

:■! Presidente de la

aci'urda: 

al Ismaelj*—Conceder a) señor 
Oliva h., la autorización que so
licita sujeta a las siguientes con
diciones: a) Sólo podrán realizar
se por el lugar de que es titular 
ej peticionario en dominio útil y 
cve se describe e el preámbulo 
¿c este Acuerdo, embarques de 
madera, bien sea en rollo o ase
nada; el embarque de cualquier 
otro artículo y mercadería no po
drá verificarse ‘-alvo permiso es
pecial previo, extendido con las 
formalidades Leales, por lo Secre
taría de Estado en los Despachos 
de Economía y Hacienda:

b) Todas las operaciones que 
^  realicen quedan sujetas al con
trol, vigilancia y autoridad de la 
Aduana de Amapala y a las leyes 
y reglamentos existentes o que en 
¡o futuro se emitan;

c) El Estado sólo indemnizará 
.-al señor Oliva 1 sociedad que
se propone constituir, o a cual
quier persona natural o jurídica 
a quien pasen los derechos de que 
actualmente es titular el solicitan
te, por las mejoras que a juicio 
deí mismo Estado sean útiles pa
ra la ejecución de las obras por
tuarias que se propone realizar en 
el cercano futuro e se mismo si 
tío o en sus adyacencias; no así, 
en cambio, por aquellas otras que 
estime inútiles para tal fin.

a i En primer lugar, los avio
nes con que opera TAN AIRLI
NES. e« el estricto sentido de 
la palahra. no $c im¡x)rtan a Hon
duras, por cuanto no operan den
tro del territorio nacional, ni tie
nen su base en ninguno de sus 
aeropuertos. Están exactamente en 
ía misma huación que cualquiera 
otre aeTunave extranjera que ope
ra en Honduras en vuelos interna
cionales t P A N  AMERICAN), 
(TACA) .  (APSA). que no pagan;

b) Las aeronaves hondurenas 
por ostentar la matrícula de Hon
duras. pagan su derecho de ma
tricula. derecho que por razones 
obvias, no pagan las aeronaves 
extranjeras. Este derecho constitu
ye con el 8%  consular, una do
ble imposición sobre un mismo 
bien:

c) Además del 8%  consular 
que se cobra a las empresas hon
durenas por la importación de ae
ronaves y los derechos de matrícu
la a que e refiere la letra b), 
de esta exposición, se les cobra 
a las empresas hondurenas dere
chos por la prestación del servicio 
meteorológico, control de tránsi
to aereo aterrizaje, inspección, 
cíe., en la misma medida que se 
cobran, estos derechos a las em
presas extranjeras, pues por dis
posición del Convenio de Chicago, 
Honduras, no puede cobrar menos 
a las empresas hondureñas que lo 
que cobra a las extranjeras (De
creto Legislativo Número 89 de 
fecha 18 de febrero de 1953, Ar
tículo 15, letra b ). en relación 
con el Acuerdo N9 3280. de 25 
de noviembre de 1958).

2°—Cada violación a las con
diciones contenidas en las letras 
■a) y b ), que anteceden, será san
cionada con una multa de diez 
mil lempiras (L 10,000.00), que 
hará efectiva el Sr. Oliva, repre
sentante o la persona a quien ha
yan pasado los derechos que ac
tualmente corresponden al prime
ro.—Común íquese.

J i\. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias-

Acuerdo N9 948

Tegúcigalpa D. C., 15 de no
viembre de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
prenotada con fecha cuatro de 
julio del año en curso, por el se* 
n°r Darío Humberto Montes, ma
yor de edad, rasado, Abogado y 

este vecindario, en su carácter 
(fe representnat.- legal de la em
presa “ Transportes Aéreos Nacio- 
wfes. S. A.”  (TAN AIRLINES), 
(fe este mismo domicilio, contraída 
a pedir la exoneración del pago de 
l0s servicios consulares cuando 
adquiera nafres aéreas que destina- 
nara a la prestación del servicio 
público de transporte aéreo inter
nacional o obstante que dichas 
naves «ean matriculadas en Hon
duras

Resulta: Que como fundamento 
(fe su petición la empresa solici- 
kda aduce las siguientes princi
pies razones:

Resulta: Que admitida la soli
citud se dio traslado de la misma 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones indirectas a 
efecto de que emitiera opinión, 
lo cual hizo en cuatro de agosto 
último, expresando, en lo pertinen
te, lo siguiente:

1) Después de un estudio mi
nucioso de la petición presentada 
por el Abogado Darío Humberto 
Montes, quien actúa en nombre y 
representación de la Compañía 
“ Transportes Aéreos Nacionales, 
S. A ." (TAN AIRLINES), y de 
haber verificado las indagaciones 
que el caso amerita para acredi
tar los extremos en ella conteni
dos, hemos llegado a comprobar 
que no existe ningún Convenio, 
Reglamento o Disposición Legal 
que les exima del Impuesto Con
sular del 8%  que sobre la im
portación establece nuestro Regla
mento Consular.

2) No puede considerarse a di
cha Compañía como extranjera, 
según los términos expuestos por 
el señor Montes, pues está bajo 
la tutela de nuestras leyes y sus 
aparatos ostentan matrícula hon- 
dureña, el hecho de que no per
manezcan dentro del territorio se 
debe a su propia naturaleza y des
tino; por lo tanto debe deshechar- 
se tal insinuación que bajo nin
gún concepto justifica la petición.

3) En cuanto a que dicho im
puesto resulta-gravoso al grado de 
coactar los impulsos de supera
ción de las Compañías Aéreas Na
cionales suponiendo el único y 
principal obstáculo para abaste
cerse de modernos aparatos, no se 
discute, pues si consideramos la

imerslón de \arios millones de 
lempiras que requiere su adqui
sición. más el 8Cé sobre el valor 
te tal. alcanza una suma con di
mensiones astronómicas, y a ello 
hay que agregar toda esa serie de 
impuestos que las Compañías de
ben efectuar para su explotación 
y que e) peticionario menciona.

4) Por constituir algo indispen
sable, de utilidad incalculable en 
todo medio para el Servicio Públi
co en general, y una fuente po
derosa de ingreso para el Estado, 
debe someterse a consideración la 
modificación del Impuesto Consu
lar sobre importación, proponien
do la exoneración para aquellos 
artículos que como en el presente 
raso, resulta altamente impositi
vo’ '.

Resulta: Que en seis del mismo 
mes de agosto recién pasado, se 
mandó a oír a la Auditoría Gene
ral de Aduanas y Tributaciones In
directas, que entre otras cosas, di
jo : “ La argumentación del solici
tante es válida conforme a Dere
cho ya que en realidad la inter
nación de una aeronave al país 
no constituye verdadera importa
ción ya que no “ es destinado pa
ra uso o consumo en el país” , co
mo lo especifica la letra i), de la 
Sección 1.2 del Capítulo I, del 
Código de Aduanas vigente” y “ el 
Poder Ejecutivo, al tenor deí Ar
tículo 149 del Reglamento Con
sular vigente puede acordar la 
exoneración de servicios consula
res en la legalización y expedi
ción de los documentos respecti
vo? para la internación en nuestro 
■>aís de mercaderías, cuando la 

naturaleza del acto así sea califi
cado” , razones por las cuales opi
na porque “ así se pide, el Poder 
Ejecutivo exonere del pago del 
8<fo por servicios consulares a la 
empresa de Transportes Aéreos 
Nacionales, por la importación de 
Aeronaves”

poi vitrud del tráfico a que se les 
destinará.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto es proce
dente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente dfe la 
República, en aplicación de las 
Secciones 1.2, letra i) y 1.3 nu
meral 1), y artículo 88 del Có
digo de Procedimientos Adminis
trativos,

ACUERDA:

Declarar que Jas aeronaves des
tinadas exclusivamente al trans
porte internacional de personas o 
de mercancías, aun cuando se en
cuentren matriculadas en Hondu
ras y, en consecuencia, naveguen 
bajo bandera hondurena, están 
exentas de pagar el 8%  consular 
debido a que las mismas no se 
importarán al país.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

•alización correspondiente” .—C o  
muníquese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 950 

C . 18Tegúcigalpa, D. 
viembre de 1961.

de no*

Considerando: Que conforme la 
definición iegaí “ importación es 
el acto de traer dentro de la ju 
risdicción territorial de la Repú
blica, desde un país extranjero, 
cualquier artículo destinado para 
uso o consumo en el país” .

Considerando: Que el 8% con
sular recae de manera obligato
ria sobre todas las importaciones 
que se realizan por personas na
turales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, radicadas en Hondu
ras.

Considerando: Que las aerona
ves destinadas al tráfico interna
cional, aún cuando se adquieran 
en una nación extranjera y nave
guen bajo bandera hondureña no 
puede afirmarse que se importan 
al país, por cuanto no son usadas 
dentro del mismo, lo cual es un 
requisito indispensable, conforme 
la definición antes citada, para 
que la importación se verifique.

Considerando: Que la matrícu
la de una nave o  aeronaves en 
Honduras no implica que la mis
ma haya sido importada, salvo 
que se haya traído al territorio 
de la República con el propósito 
de ser usada dentro del mismo, 
lo cual no ocurre en el caso de 
autos, en que las aeronaves a que 
se refiere sólo de un modo oca
sional y por tiempo muy breve se 
encontrarán en suelo hondureno,

Acuerdo N9 949

Tegúcigalpa, D. C., 17 de no
viembre de 1961,

El Presidente de la República 
acuerda:

Reformar el Acuerdo N9 910, 
emitido a través de la Secretaría 
de Economía y Hacienda con fe
cha 3 del pre^nte mes, el que 
deberá leerse así: “ N9 910.—Te- 
gucigalpa, D. C., 3 de noviembre 
de 1961.

Considerando: Que han habido 
reiteradas denuncias respecto ai 
uso de alcohol desnaturalizado 
para fines diferentes al industria], 
siendo utilizado por personas que 
lo usan para la elaboración de 
bebidas alcohólicas, con el consi
guiente peligro para la salud.

Considerando: Que este abuso 
tiene su origen en la benignidad 
de los desnaturalizantes que ha te
nido en uso nuestro Gobierno.

Considerando: Que es deber del 
Gobierno proteger la salud del 
pueblo hondureno y proteger la 
industria nacional, y que el alco
hol desnaturilzado es materia esen
cial para ciertas * industrias;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

l 9— Autorizar al señor Admi
nistrador de Rentas del Departa
mento de Francisco Morazán, pa
ra que pueda vender alcohol etí
lico puro, al precio asignado al 
alcohol etílico desnaturalizado, o 
sea a razón de L 3.15 el litro, 
a los laboratorios Honfar y Ri
vera y Cía., quienes se encarga
rán de desnaturalizarlo para usar
lo en su propia industria farma
céutica.

Visto para resolver el Oficio 
N9 3470, suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su carác
ter de Sub-Secretario de Goberna
ción, Justicia y Seguridad Públi
ca, contraída a pedir se devuel
va al señor Rubén Fuentes, ma
yor de edad, soltero, Pasante 
Derecho y de este vecindario, en 
representación de Donald J. Kir- 
chhoff, la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras, pagados como 
garantía por su permanencia en 
el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario Número 
135655, de fecha 8 de marzo de 
1961, a favor de Donald J. Kir- 
chhoff, mediante el cual se acre
dita haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de confor
midad con el Artículo 29 del De
creto Legislativo N° 74, de 10 de 
febrero de 1934, el depósito a que 
están obligados los extranjeros que 
deben permanecer en el país, les 
será devuelto después de tres me
ses de su mgreso.

Considerando: Que por e] depó
sito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 8 de marzo del 
presente año, habiendo transcurri
do por consiguiente los tres me
ses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Rubén Fuentes, de genera
les indicadas, y en representación 
de Donald J. Kirchhoff, la canti
dad de (L 200.00) doscientos lem
piras de que se ha hecho mérito. 
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

2"— Para cada operación de des
naturalización deberán comunícar- 
e con la Auditoria y Dirección 

General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, para que envíen 
los respectivos representantes para 
que levanten el acta de desnatu-

Acuerdo N9 951
Tegúcigalpa, D. C., 20 de no

viembre de 1961. *

Visto para resolver el Oficio N9 
3466, suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su carác
ter de Sub-Secretario de Gober
nación, Justicia y Seguridad Pú
blica, contraída a pedir se de
vuelva al señor Rubén Fuentes, 
mayor de edad, soltero Pasante 
en Derecho y vecino de este Dis
trito Central, en representación de 
Joseph Vicent Seibetta, la cantidad 
de (L 200.00) doscientos lempiras, 
pagados como garantía por su per
manencia en el país, como extran
jero.
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HouUa: Que al ni icio acoin 
paíia rj i cribo talonario Número 
156801, ti*1; T-iha II de aWil tW 
196], a favor de Joseph Vicent 
ücibetta,, medíanle el cual se acre
dita haber depositado la cantidad 

. cuya devolución se solicita.
Considerando: Que de confor* 

p- tnidad con el Artículo 2q ¿A Be- 
- oreto Legislativo N° 74, de 10 de 

febrero de 1934 el depósito a que 
están obligados los extranjeros 
que deben permanecer en el país, 
les será devuelto después de tres 
roses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 11 de abril 
de| presente año. habiendo trans
currido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería Genera! 
de la República, se devuelva al 
erñor Rubén Fuentes, de genera
os indicadas, y en representación 
dt Joseph Vicent Scibetta, la can
tidad de <L 200.00) doscientos

Tornar el lu^Iam-Túo de la Ley Ora ] 
del Impuesto Subre la Renta, por 
ser la diligencia que hace facti
ble los propósitos enunciados.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 205 atribución 35 de la 
Constitución de la República y 53 
de la Uey del Impuesto Sobre la 
Renta,

ACUERDA:

Reformar los artículos 13, 14 
y 60 del Reglamento de la Ley 
del Impuesto Sobre Ja Renta emi
tido por el Poder Ejecutvo me- 
dar,te Acuerdo N" 787 de 28 de 
junio de 1955, que se leerán así;

Artículo 13.— Todo contribuyen
te al presentar su declaración ju
rada de renta deberá indicar su 
propio cómputo del impuesto que 
íe corresponde pagar, y Ja Direc
ción, sm más tramite, mandará 
recibir el impuesto declarado, que
dando dicha declaración sujeta al 
resultado de la revisión prelimi
nar y examen que posteriormente 
se hagan a la misma.

miu lili* lÍi I pago de Un im- 
puesiu de años anteriores, y con 
la salvedad o a reserva de quedar 
sujetas las respectivas solicitudes 
al resultado del examen o verifi
cación que posteriormente se ha
ga por la Dirección, Si del exa
men resulta que el peticionario 
estaba obligado a presentar decla
ración jurada de renta, ae hará 
tasación de oficio y se le aplica
rán las sanciones establecidas en 
Ja Ley. ^Artículos 26, 44 y 53 de 
la Lev). —Comu n íquese,

R. V ílleda Morales.

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bu es o Arias.

:emp¡ra? 
nlo.

Im -UJ ti 18 f.lr-J tu lliente  ni 1 ( nlmp
Iiiqw-st

R, Vm.F.nA Morales

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N* 955

Tcgucigalpa, D. C, 20 de noviembre 
do 1961.

El Presiden Le de la República 

acderoa:

. tls,ria ha on. ,Ot-

Nombrar al señor Jesús Alejía Alar- J ducción artesanal 
Liberty, Guarda de la Administración 
de Aduana de Tela, en sustitución del 
señor José Ramón Tabora, que renun
ció.

( ii)i-.id<
\ L h

,-ti la caicítoda de 
rúente Establéenla , _ —, K ^
diquen a la producción de bíeae» » 
servicio» que no sean aquelto» a ^  
,̂ e refieren los Artículos 10, U y 
d« la Ley de Fomento Industrial 

Considerando: Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas qoe 
s<* establezcan para producir merca)], 
cías que no se manufacturen ea d 
país en escala industrial, siempre qa* 
los artículos que se vayan a fabricar 
nu constituyan meros substitutos ni 
simples variantes o modalidades de ca
lidad, estilo, prado o tipo, de la jwt>-

La revisión preliminar tiene por 
objeto r] examen de las deduc
ciones que autoriza el artículo 12 

le que se ha hecho me- j (]e ¡a Lev. Ja rectificación de las 
; operaciones aritméticas por las que 
‘ * determina la renta neta impo
nible y !a correcta aplicación de 
la tarifa.

Coi t mm quese.

í. V h .leiu  Morales.

El Secretario de Estado en tos 
Despachos de Economía y Ha
cienda. El impuesto que se determine 

, por esta revisión preliminar, esta- 
j rá sujeto al recargo legal. (Ar
tículos 12, 24, 25 y 29 de la Ley), 
j Artículo 14.— Si en la declara- 
; cíún del contribuyente no se indi- 
lea el cómputo del impuesto por 

, Tegucigalpa, D. C., 20 de no-|no  haber renta imponible, la Di- 
vrembre de 1961, . jrección efectuará de inmediato la

, ,  j  r\ i ¡revisión preliminar mandando ex-C^detando^Que p o w l vo.ljlen(,er kr tórje(a ¿  eMnci6n ,  la

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N9 952

lumen considerable de declaracio
nes juradas de renta que habrán 
de presentarse en los próximos 
períodos contributivos se hace ur
gente la necesidad de dispensar 
de la revisión preliminar, previa 
liquidación del propio cómputo, 
•a las declaraciones que consignan 
ingresos gravables, reservándose 
la Dirección la facultad de hacer

- dicha revisión en una ulterior 
oportunidad, a fin de que las li
quidaciones del impuesto sobre la 
renta se remitan en tiempo a las

* -oficinas recaudadoras correspon- 
. -dientes.

Considerando: Que respecto a 
las declaraciones juradas de renta

- que no consignan ingresos grava- 
bles es pertinente para la salva
guarda de los intereses fiscales, 
efectuar la revisión preliminar,

- previa extensión de la constancia 
-■ -de exención respectiva.

Considerando: Que en ambos 
casos, las declaraciones juradas de 
renta quedarán sujetas ai examen 
propiamente dicho, de conformi
dad con la Ley del Impuesto So
bre Ja Renta y su Reglamento.

Considerando; Que por otra 
parte, se hace igualmente necesa
rio reglamentar en mejor forma 
la situación fiscal de aquellas per
sonas que por no haber obtenido 
ingresos brutos de roás de . . . .  
L  1.200.00 anuales, solicitan cons
tancias de exención en el pago 
de¡ Impuesto Sobre la Renta.

Considerando: Que por las ra
bones expuesta.; es procedente re

liquidación del impuesto a pagar, 
según el caso. Esto sin perjuicio 
de] examen a que está sujeta toda 
declaración de renta

Sin embargo, si el contribuyente 
tuviere pendiente de pago alguna 
liquidación anterior, no se le ex
tenderá la tarjeta de exención 
mientras no cancele el impuesto 
debido. (Artículos 12, 24, 25 y 55 
de la L ey ).

Artículo 60.— Los contribuyen
tes que no estén obligados a pre- 
,sentar declaración jurada de renta 
porque sus ingresos brutos no ex
ceden de L 1.200.00 anudes, po
drán pedir, en cualquier época del 
año, constancia de exención de pa
go del impuesto sobre la renta. La 
solicituíi deberá ser presentada a 
la Dirección por el interesado o 
por su representante legal debida
mente acreditado, o remitida por 
correo, haciéndose constar los si
guientes requisitos: nombre y ape
llidos del solicitante, su residencia 
o domicilio, el monto y proceden
cia de sus ingresos, si los hubo, y 
en caso contrario, de quién depen
dió económicamente.

La Dirección extenderá las cons
tancias en tarjetas, en las que se 
certificará que su titular está exen
to en el pago del impuesto. Dichas 
tarjetas deberán exhibirse a falta 
de las de pago, para realizar cua
lesquiera de los actos a que se re
fiere el Artículo 44 de la Ley.

Las constancias de exención se 
ex tenderán previa comprobación 
de que el solicitante no se encuen-

Acuerdo N* 953

Tegucigalpa, D. C, 20 de noviembre 
de 1961.

Visto para resolver et oficio 3484, 
suscrito por el señor Virgilio Joya Mon- 

I cada, en su carácter de Sub-Secreta rio 
de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se devuelva 
al señor Rubén Fuentes, mayor de 
edad, soltero, Pasante en Derecho y 
de este Distrito l>niraí, en represen
tación de Helen J. Lascelk-s, la can
tidad de l L 200.00) doscientos lem
piras, pagados como garantía por su 
permanencia en el país como extran
jera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 135698 de 
fecha 10 de marzo de 1961, a favor 
de Helen J. Lascelles, medíante el cual 
se acredita haber depositado la canti
dad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el artículo 2V del Decreto Legis
lativo N" 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 10 de marzo del presente año, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la lev.

Considerando; Que una vea riasiU- 
cada una empresa el Poder Ejecutiva 
emitirá acuerdo en el cual hará cons
tar las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus tér-

muinqncse.
R. Vti.leda Morales.

ri nombrado devengará durante los . —
t i  ndinmauu b rumos y condiciones, asi como la? nM;Hos Drimeros meses el 80% del sueldo i ' ias ™h-dos primen s meso gamones que recaen sobre la

que asigna el Presupuesto en ra *  ̂ conformidad con la Ley de Fomro
Egre»» e Ingrtto, d- ,„ ,lllslrW y
mid.d con d  Poc . . « o :  d  ! * * « ,  *  u  kPresupuesto, a partir de la leuna en ., ,

H . publica, en aplicación de os Artículn*que tome posesión de su cargo.- L«- ¡ * . 1 . ,oa
1 [6J, numero T y i ; 8P numero 5"; 11

, l6> R  ^  y 3f) de ^  Uy ^  f /
¡mentó Industrial: 21. inciso b> y 40 de 
1 -a i  Reglamento,
; ACUERDA %
, I Jj.si/jí .ir g la empresa "Reen- 
¡ i-aodiadora Fast, S. Je R. L"’, de] do- 
' míe dio de Sun Pedro Sula. en la ca-

---------- ¡tegoria de ‘'Industria Conveniente Es-
Acuerdo N® 956 tablee ida” , la que se dedicará a la re-

habilitación, reparación, compra y váita 
Tegucigalpa, D. C, 20 de noviembre j je  llantas de hule, nylon y de cualquier 

de 1961. otro material que en A futuro salga 
en A mercado. 2*—-Otorgar a la em
presa en referencia las franqvññas y 
exenriones siguientes: a) 100%

El Secretario de F.stado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

aCuerda:

Vista para resolver la solicitud pre- j 
sentada con fecha ocho de febrero del 
año en curso por el señor Carlos Mon- 
teilh Rivera, mayor de edad, casado, 
Perito Mercantil y Contador Público 
y vecino de la ciudad de San Pedro, 
Departamento de Cortés, en su carácter 
de Gerente General de la empresa de- 
n o m i n a d a  ”Reen cau cha do ra Fast, 
S. de R. L.” , del domicilio de esa mis-

exención del pago del impuesto de 
importación, por un período de ttes 
(3) años, sobre la maquinaria y equi
po siguiente: máquina para procesar 
llantas; matrices para procesar llantas; 
cabinas para curación a vapor y aire; 
carretillas para matrices completas; 
aros de curación para llantas; abrido-

ma ciudad, contraída a pedir clasifi- , .
cación de la. misma de conformidad r3S para ÍDSpc,ccioaar, m ^ de’
con la Ley de Fomento Industrial y ^  ^  pensión; ciclos con am para
que, en consecuencia, se le otorguen I nlSpar I,anfas; ar°S ^  rasPa<loras; 
Jas venta inc v • tambor para r aspado ra; juego de reías ventajas y privilegios corres,pon- ^.___- .  ,, y t puestos para raspadura; cuchillas para

aspadora; contacto para arrancar ydientes. Acompañó a su solicitud la 
información pertinente.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Rubén 
Fuentes, de generales indacadas, en re
presentación de Helen J, Lascelles, la 
cantidad de (L 200.00) doscientos lem
piras, de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

R. V ílleda M orales.

El Secretario de Estado en Ice Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N* 954

Tegucigalpa, D- C., 20 de noviembre 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir de] 19 del pre
sente mes el nombramiento del señor 
Rafael Serrano López, como Jefe del
Servicio de Investigaciones Especiales, 
dependiente de la Auditoria General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
por haber interpuesto su renuncia. El 
señor Serrano López, devengará sueldo

Resulta: Que en la misma techa de 
su presentación se dio traslado de la 
solicitud en mérito a la Dirección Ge
neral de Economía y Comercio para 
los efectos legales consiguientes.

Resulta: Que en veintisiete de sep
tiembre y veintisiete de octubre últimos

parar el motor de la raspadura bajo 
sistema magnético; raspador» pequeña; 
cables giratorios; cabezales para ca
bles; uniones para motor; bandas de 
raspado; rodadora de cemento; bro
chas de alambre de acero para motor; 
brochas de alambre de acero para ras
pado interior; caretas; máscaras para, 
proteger sistema de respiración; fil-

y * la Comisión de Tj C” Íía j tros Para máscaras, guantes especia-
dC ImciatIVas Indus-lles para temperatura; copiadoras para 

el sistema de aire; adaptadores para 
sopladores de aire; grapas salladoras 

aire; manguera especial para aire; 
crayones para marcar llantas; juego 
completo de herramientas para opera
ción en la planta; molde de vapor; 
aros de pestañas; platos centradores, 
mangueras con adaptadores par» **-;i—1 « r

tríales, respectivamente, para que la 
primera hiciese el análisis de la soli
citud y emitiera dictamen la segunda.

Resuíta; Que la Secertaría Técnica, 
después de haber realizado el mencio
nado análisis fue de opinión porque 
se clasificara a la empresa en referen
cia en la categoría de “Industria Con
veniente Establecida” , parecer que fue 
compartido por la Comisión de Inicia
tivas Industriales, mediante dictamen 
de veintisiete de octubre recién pasa
do.

Resulta: Que el veinte de noviembre 
en curso W Secretaria de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacienda 
dictó resolución clasificando a la em
presa “Reencauchadora Fast, S. de R. 
L.”, en la categoría de “ Industria Con
veniente Establecida".

Resulta: Que en veinte del mes de 
la fecha se notificó al solicitante la 
resolución mencionada, quien manifes
tó su conformidad con la misma.

poc; trampas de vapor; válvulas para 
vapor; tubos de curación; espaciado* 
res para matrices; compresor; mica*Ja ,

nizadora y caldera con suss tanques de
adelgazamiento de aguas, completas! 
b) Franquicia aduanera por un perío
do de tres (3) años para la imporU-jo oe tres \j, ___
cíón de las siguientes materias primas: 
hule Icio para vulcanizar (camel backI 
hule frío de acogimiento vulcani
zador (cuchion gum); lona* o cuerda* 
de rayón para reparación: lonas o 
cuerdas de nylon; hule frío sellador 
de juntas (Stripen) ;  cemento "dcant---
zador para llantas de rayón; o j 
de petróleo o solvente• tirfeos de

esju'rír*
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jjj tenores la* llanta* (foft

]tó taitas o derechos de gaba- 
\nn«JlaÍe. almacenaje y manejo

flWrj {ramjutcia* aduaneras
*** se refierti! los inciso* al y M 
* <,Ujn»cedw' comprenden todos los 

. r  ^as, contribuciones, caraos y 
causen la importación de 

’^uióderi bienes, incluyendo los de- 
eoaaulares. Se exceptúan, sin

««bateo*
irtjft ®‘ , , i .u. mercancías y las que son legal-

e esigible» por serrieios de fuier-
custodia, seguro y transporte. 4*—
franquicias a 1U,! ^  refíprc este

«¿lo se otorgarán cuando los 
^ u k »  o productos que se pretenda 
iíH»rtar’ sean indispensables o insus- 
^¡Mes para la empresa y no se pro- 
(jBlc#n mi el país en cantidades sufi- 
íiSites o que sus características leen i- 
jj, y de calidad no reúnan los requi
sa# necesarios para los fines a que 
r  les destinará. 5'—Para que la em- 
jfgsí pueda hacer uso de Jas franqui- 
(ilí fiscales en concepto de impuestos 
T derechos de importación que le han 
fjdo concedidos por este acuerdo, dohe- 
ji dar cumplimiento a lo dispuesto en 
rt Artículo 42 del Reglamento, 6"— 
La empresa deberá cumplir rmi !¿¡. s¡- 
piioites obligaciones: a' Informar a 
li Secretaría de Economía y Hacienda 
(«brf cualquier modificación en Jos 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
dorante el período de goce de las frán
gelas fiscales, ya sea en el trans
curso de las actividades de instalaeión 
e de producción; b) Proporcionar a 
lm autoridades competentes cuantos

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

L» Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentas y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha veintinueve de abril de) afio en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—En represen ti ción de la compañía The Qua
ker Oats Compan y, una corporación del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros domiciliados en la ciudad de Chicago, Es
tado de Illinois, Estados Unidos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, como marca de fábrica 
hondurefia, de la marca de fábrica denominada “Quaker 
Quick Cooking White Oata,í y New Quaker Head Desigi^

1
ITE OATS

ta*Qa«wr Ql» Oxop*ny
fot» e informes se le soliciten sobre 
4 desarrollo, producción y situación 
Junciera de la empresa, para ejercer 
4 régimen de control que establece 
la tay y el Reglamento; e) Observar 
ha Reglamentos y demás disposiciones 
legales sobre normas de calidad, peso 
y medida aprobadas o que apruebe la 
Secretaría de Economía y Hacienda y 
«tras obligaciones que específicamente 
le fije este Acuerdo de clasificación; 
d) Adiestrar dentro del plazo de vigen
cia, de las franquicias el número de tác
ticas nacionales suficientes para el des
empeño dentro de la misma empresa 
de puestos directivos y administrativos 
*  las procesos de fabricación y distri
bución de sus productos de acuerdo con 
lu leyes de la .materia; el No elevar 
W precios de venta de sus productos

Etiqueta y Diseño, según el clisé, marea que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y protege en general, toda 
clase de aiímentua e íngredíestea^dé alimentos* laque se aplica 
o fija a Jos artículos y productos mismos o  a Tos envares, recí* 
pientes, receptáculos, cajas, paquetes, fardos, buitot y envol
torios que loa contienen, por medio de impresione», grabados, 
relieves, etiquetas, marbetes, estarcidos y en las otras formaB 
v modos generalmente empleados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., veintinueve de abril de mil nove
cientos sesenta y tres.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
oone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C ,, 7 de mayo de 1963.

Argentina M . pe  Chávez
28 M. y 7 J. 63.

robre el nivel de aquellos que preva
lgan en el mercado nacional para 
igual clase de. mercancías; antes bien, 
procurar rebajarlos para que el consu- 
«dor se beneficie de la reducción de 
rostas posible, al establecer la industria 
roa base técnica; f) Abastecer el mer- 
rodo a que se hubiere comprometido 
T dar prioridad eu la venta y distribu- 
cua de sus productos al abastecimiento 
d«l consumo interno; g) Comunicar 
pronamente a la Secretaría de Econo
mía y Hacienda, de cualquier venta 
t̂sl o parcial, traspaso o contrato de 

reáón, permanente o temporal de la 
explotación de la empresa; h) Llevar 
ro sus libros y registros sujetos a ins
pección de la Secretaría Técnica, infor- 
®<ción detallada sobre la importación 
d* las mercancías que se hubieren in
troducido bajo franquicia aduanera al 

de este acuerdo de. clasifica* 
así como sobre el uso de las mis- 

***» i) Mantener durante la vigencia 
*  rote Acuerdo las características y 
*°*s condiciones que han servido de 
"*** Pmu clasificar a la empresa den- 

de la categoría de Industria Nece- 
*** Establecida; j) Presentar en el 

de enero de cada año una declara- 
*** jurada de los impuestos dispen- 
**dos en el año anterior, para los efec- 

del pago del 6% del servicio de 
^kucia, según lo dispone el Artículo

Reglamento de la Ley de Fo-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente! y  llam as de Fábrica, 
tapendlente de la Secretaría de 
Boonomfa y Hacienda, hace saber;
tue eon fecha dieciocho ds abril

H erencia

SI infrascrito, Secretarlo del Juz- 
g -d j de Lttraa Tercero de «o Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en gene'a t y pira 
los efectos de ley, hace saber; que 
este Juzgado de Letras, con fecha 
c a torce de mayo de mi) novecientos 
.sesenta y tres, declaró a Estela 
Pavón Castillo, heredera ab lotes 
ato de su difunto padre legítimo, 

Hipólito Pavón Rosales, y le con* 
oede Ja posesión efectiva de dicha 
herencia, sin parí alelo de otros 
herederos de tgasl o mejor derecho. 
—Tegucigalpa, D . O., SO de mayo 
le 1«63.

O b l a n d o  Cabías C.,
S. P. L.

28 M. 63.

mentó Industrial, pago que deberá ha
cerse efectivo entre el 1* de febrero 
y el 31 de marzo de cada año, en la 
Administración de Rentaa de San Pe
dro Sitia.

(CofUtrnwrd)

del afio en curso, se admitió la soli
citud que dtoe; “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Eoonomía y Hacienda,— En repre 
tentación de la compiDla Lever 
Brothers, Porfe Sunllght, Limited, 
ana sociedad mercantil británica, 
domiciliada en Port Suollghc, Che- 
thire, Inglaterra, según ei poder 
que obra en esa Secietarfa de Es
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

F E X
palabra, según el clisé y.conforme 
al adjunto certificado de registro 
número 600145, del 8 de enero de 
1960, lneortto en la Oficina de Pa
tentes de Londres, Inglaterra, mar
ca que ampara, distingue y protege 
tetergentes que no sean para oso 
ladustrlal o manufactureros y pre
paraciones de uso eu Ja lavandería, 
marca que se aplica o fija sin dis
tinción de tamafio, color o dissfio 
especial a loa artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, em
paques, bultos y envoltorios que los 
jontfenen, par medio de impreslo 
aes, grabados, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otras

formvs y modos emo^ados grnera'- 
mente en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual a* agre
gan los demás documentos de ley.—  
Teguciga’pa, D, C., dieciocho de 
abril da mil novecientos sesenta y 
tres.— (f) Jorge Fidel Durón” , Lo 
que na pone en couoclmlento del 
público para los efectos da ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 
1963.

Argentina M. de Ch ívez

28 M, 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
4ependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dieciocho de abrí) 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de- 
póiito de uní marca de fábrica, 
— Poder Ejecutivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda.— En retre- 
'Sntactón de la compañía Tcy< 
Rayón Co., Ltd., una corporación 
organizada y existente conforme a 
as leyes det Japón, manufactureros 

domiciliados en N 9 2, 2 -chome, 
Nüionbasht- Muromachl, C h u o  
K « , Tokio, Japón, ssgóu el poder 
aijunto y conforme a loa certifíca
los Np 5II657, del 2J de diciembre 
de 1957 y Np 565904, del 31 de enero 
de 1961, de la Oficina Japonesa de 
Patentes, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y deDó- 
stto de ia marca de fábrica deno
minada; “ M adame Butterfly” , y 
Diseño tn  blanoo y negro, según el

clisé, marea qua ampara, distingue 
y protege {tejidos de todas clases, 
especialmente tejidos en la pieza; 
prendas de vestir, toallas, botones 
f alfileres para usarse en el adoroo 
y en la decoración personal, la que 
ss aplica o fija a los artículos y 
tejidos mismos o bien s los peque-, 
tes, cejas, empaques, bultos, fardos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grebsdes, 
relieves, etiquetas, marbetes, estar
cí Jos y su las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la Industria, para 
todo lo cual sa agregan los demás 
iocumeotos de ley.—Tegucigalpa, 
D C., dieciocho de abril de mil 
novecientos sesenta y tres.— (f) 
Jorge Fidel Durón**. Lo que se 
pone en conocimiento del públloo 
para los efectos de ley.—Teguelgal- 
pi, D. O., 25 de abril de 1963.

A rgentina M, de Chávez 
28 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con

fecha d i e c i o c h o  de abril 
de! año en curso, se admitió 
la s o l i c i t u d  q u e  dice: 
“ Registro y depÓBito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretarla de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía The 
Rautand Corporation, una cor
poración del Estado de Illinois, 
manufactureros domiciliados 
en 4248 Knox Avenue, en la 
ciudad de Chicago, Estado de 
Illinois, Estados Unidos de 
América, según el poder ad
junto, respetuosamente coir.' 
parezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

RAULAND
según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro 
N<? 644.123 del 16 de abril de 
1957 de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara dis
tingue y protege tubos de ra
yos catódicos en general y, en 
particular, tubos de cuadros 
<ie televisión, marca que ae 
aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los en
vases, cajas, paquetes, empa
ques, bultos, fardos, y envol
torios que loa contienen por 
medio de impresiones, graba- 
'dos, relieves, etiquetas, mar 
betas, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrado* en el comercio 
y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., d i e c i o c h o  de 
abril de mil novecientos se
senta y tres.— (f) Jorge Fide! 
Durón’ '. Loque se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
ps, D. C., 25 de abril de 1963, 

Argentina M. de C h ív e z  
28 M. 63.

La  Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco 
Minia y Hacienda, hace saber: que 
on fecha veintisiete de abril del 
.fio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y  depóaito da 
una marca de fábrica.— Poder Eje
cutivo— Secretaría de Economía y 
Hacienda.— En representación de 
la compiEta Batchelois Ftods L i
mited, una sociedad mercantil bri
tánica, domiciliada en Llm tstone  
C ittage Lañe, en W adiley Bridge, 
Sheffleld 6, Inglaterra, según el 
p o d e r  adjunto, respetuosa menta 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marea de fábrica 
ienominadi:

SURPRISE
palabra, según el ellsé y oooforme 
al adjunto certificado de registra 
Np 765901, del 24 de mayo de 1957, 
Je la Oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra, marca que ampa
ra, distingue y protege frutas y 
legumbres en conserva, desecadas, 
cristalizadas y cocinadas o prepa
radas, la que sin distinción de ta- 
mafio, color o disefio especial, se
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aplica o ílja a ios a rtícr^s y pro
ductos mUtnns o a lo» env&M*», re
cipientes. cajas. paquetes, bultos, 
fardos y envoltorios que los contie
nen, por medio de Impresiones, 
grabados, re.leves, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual se agre
gan los demás dccumentos de ley. 
—Tfguclgalps. D. C .( veintisiete 
de abril de mi) novecientos sesenta 
y tres.— (f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.—Tegoclgaipa. D . C ., 7 de maye 
de 1963.

A rgentina  M . de C hAv ez

28 m . y 7 J. 63.

productos, grabándola, im prim án
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cua’qulera otra forma apropiada 
en ei comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
loa demás documentos de ley y el 
clisé.— Teguclgalpa, D . C ., 16 de 
mayo de 1963,— Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loa efeotoade ley.—Te- 
guclgalpa, D. C., 16 de mayo de 
1963

Argentina M. de ChAvez.
28 M ., 7 y 17 J. 63.

La Infrasorlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que cod fecha 16 de mayo del año 
en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— Se- 
fior Ministro de Economía y Hacien
d a .— En representación de Knol) 
A .—G ., domiciliada en Ludwigs 
hafen im  Khefn, Alem ania, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en la República Fe
deral de Alemania, bajo el número 
665.299, el 27 de julio de 1944, reno
vada por diez afios, a contar dei 1? 
de diciembre de 1962, para distin
guir: medicamentos, productos quí
micos para Unes terapéuticos y de 
higiene, drogas y productos farma- 
céutieoa, emplastos; vendajes, In
secticidas y herbicidas, desinfec
tantes, y productos para la conser
vación de sustancias alimenticias, 
consistente en la palabra:

ISOPTIN
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen 
loa productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas qus se lea adhieren y 
en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, loa demáa documentos de 
ley y el clisé.—Teguclgalpa, D . C.,
16 de mayo de 1963__ Daniel Casco
L .* ’ Lo que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de ley. 
— Teguclgalpa, D . C., 16 de mayo 
de 1963.

Argentina 11 de ChAvez
28 M ., 7 y 17 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcea de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 16 de mayo del alio en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca.— Sefior 
Ministro de Economía y  Hacienda. 
— E d representación de Knoll A .— 
G , domiciliada en Ludwlgshafen 
am  Rbeln, Alemania, vengo a pe
dirle el registro de la marca de 
fábrica Inscrita en ia República 
Federa) de Alemania, bajo el nú
mero 618.126, el 20 de marzo de 
1952, renovada por 10 afios. a con
tar de).2 1  de agosto de 1960; para 
distinguir: medicamentos, produc
ios químicos para fines terapéuti
cos y de higiene, drogas y produc
tos farmacéuticos, emplastos, ven
dajes, Insecticidas y herbicidas, 
desinfectantes, y productos pira la 
conservación de sustancias allmen 
tlelas, consistente en ia palabra:

MALIASIN
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen loa

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria df 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cinco de marzo del 
afio en curac, se admitió la solicitud 
que dlee: "R egistro  y depósito de 
una marca de fábrica— Peder Eje
cu tivo.—  Secretaría de Economía
y Hacienda__ En representación de
la compañía Papal-Cola Compa 
ny, una corporación del Estado de 
Delaware, con oficinas en 500 Park 
Avenue, en la ciudad de Nueva 
York , Estado de Nueva Y o ik  Es
tados Unidos de Amérioa, s^gún e 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito óe la marca de fábrica deno
minada "T e e m "  y D 1«**fín,

sin distinción de tamaño o color se 
aplica o fija a los articulo# o a los 
envases, cajas, recipientes, recep
táculos, paquetes, bultos y envolto
rios que les contienen, por medio 
de Impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en Jas 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
ia Industria, para todo lo cual se 
agregan Jos demás documentos de
ley___TegucJga Ipa, D, C-, cinco de
marzo de m il novecientos setenta y 
tres.— ( f ) Jorge Fidel D u r ó n L o  
que se pone en conocimiento del 
público para lot efectos de ley.— 
Teguclgalpa, D . CM 6 de mayo de 
1963.

Argentina M. di ChAvez.
28 M. y 7 J. 63.

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N p 701.060, 
del 12 de julio de 1960 de la Oficina 
de Patentes de los Estados UoidoB 
de Am érica, marca que ampara, dis
tingue y protege bebidas sin alco
hol y Biropes, jarabes, extractos y 
otros ingredientes usados en la pre
paración de dichas bebidas, la que

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha dos de mayo del sfio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y depótfto de una 
marca da fábrica.— Poder Ejecuti
vo__ Secretaría de Eoonomía y H a
cienda___En representación de la
compa fita The Ozo omisión Compa 
□y, una sociedad anónima, organi
zada de acuerdo cod las leyes del 
Estado de Nueva York, manufac
tureros domiciliados en N p27 Park 
Place, en la ciudad de Nueva York. 
Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el podeT 
adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica deno
minada:

Np 502,689, del 28 de septiembre de 
1948, de 1* Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América 
marca que ampara, dlstlrgue y pro
tege un preparado medicina), indi 
cado en y para la prevención y el 
tratamiento de todas aquellas con
diciones orgánicas y físicas que 
puedan resultar de la deficiencia 
de lis  vitaminas A  yjo D , y eotnr 
un tóDioo recal el ficante, la que sin 
distinción de tamafio o color, se 
aplica o fija a los articules y pro
ductos en sus envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, bul
tos, fardos y envoltorios que lo» 
contienen, por medio de Impresio
nes, grabados,ettquetas, marbetes 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la tndus 
tria, para todo lo cual se agregan 
loa demás documentos de ley.— 
Teguclgalpa, D. C .. 2 de mayo de
mil novecientos sesenta y tres__ (f)
Jorge Fidel Durón'*. Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguciga'- 
pa, D. C-, 7 de mayo de 1963.

Argentina M. de ChAvez
28 M. y 7 J. 63.

T e g u cig a lp a , D . C . , 3  de abtft
de 1963.

Orlando L . Cárcamo T.,
Srlo

28 M-, 27 J. y 27 3. 63.

y Dlsefio, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
Mitins onos m o n e d a  m e t á l ic a

C im s »  V aala  C om pra V w ito Com pra V onto

Dólar ......L  1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.....  C$7.00 p or un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
B4 EL MERCADO DE NEW YORK

Umpiros
Libra Esterlina ...»........... .......  2.80
Franco Belga .................
Franco Francés............... .......  0.2041
Franco Suizo .................... .......  0.2318
Marco Alemán........ .......
Florín .............................
Corona Sueca................. ... . 0.1939
Peseta............................
Peso Argentino............... ... . 0.00685
Peso Mexicano ............. .......  0.08
Lira ............-.................. .......  0.001612

5.60 
0.042 
0.4082 
0.4636 
0,50 
0.5582 
0.3878 
0.0336 
0.01370 
0.16
0.003224

Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de 1963.
BANCO CENTRAL D E HONDURAS.

iU IA S D I O  ABMIJO PINEDA,

Rímate

El infrascrito, Secretario del Jucia. 
de Letra* de U Gtü, J 'g *  

lamento de Francisco Monab, 
blico cu general y pe» uT*? W

k .  A n  «ru ta :
que m celebraré «  d  ^
Juzgado el día treinta d* J l * *  
comente año, a la, diez de la 
ae restaura en púhüc. « b m u T Í  
mueble que se describe * contímutí̂ ". 
Bloque de terreno número i.2 ^  ¿  

Oloma America", riusá* en W  
ün, en este Distrito Cent^
no de lenificación h.  «ido debiduneat.
aprobado por el Concejo 
Distrito, según Acnerdo N* 5# de 15 
de octubre de 1954. Este Bloque nife 
»  limita: al Norte, setenta metra*.

1 Bloque 1-3 de la miaña ^  
cacion, calle de por medio* al n» 

1-3. calle d,
medio; al Este, setenta metros, coa 
Bloque H-2, calle de por atedio; y •) 
Oeste, setenta metros, con Bloque J-2, 
calle de por medio". Este terreno tiene 
una extensión superficial de mfi

El infrascrito, Secretario del Í T ? 1"  “ * « < * « »  cuadrad»;estando inscrito el dominio a favor dd 
Juzgado de Letras Tercero de señor J. Alfonso Mejía, con á  smáér»
lo Civil, del departamento de Foli<> seis del Temo deun

Francisco Morarán, al público 'Z 'T Z eh V  £ J ¡ ± £ ¡
en general y  para los pfecton , ,  M rematara, pan hacer efecto

TITULO SUPLETORIO

, , , . "  •“ “ “ "i nacer efecto
de ley, hace saber: que con cantidad de lempiras que es m deferie

el señor J. Alfonso Mejía, al “Basco 
de Honduras, S. A." El ímamAfc des
crito fue valorado por las partea de 
común acuerdo en la escritura pública 
de préstamo con hipoteca, en la suma 
de cuarenta mil lempiras (L 40.00Ú00). 
Se advierte que; por tratarse de primera 
licitación, m  se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dd 
avalúa—Teguclgalpa, D. C, 2 de »*■ 
yo de 1963.

Rolando Garefp Parla,
Sria

Del 6 al 28 M. 63.

Herencia

fecha dieciocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y tres, 
se presentó ante este Despa
cho, Santos López Nolasco, la
brador y Ana María Ju án ez, 
de oficios domésticos, mayores» 
de edad, vecinos de la aldea de 
El Carrizal, Comayagüela, Dis
trito Central, solicitando Tí
tulo S u p l e t o r i o  sobre el 
siguiente inmueble: Un lote 
de terreno cemo de m e d i a  
manzana de extensión, más o 
menos, ubicado en la aldea de 
El Carrizal, Comayagüela, D.
C., limitando: al Este, Ponien
te y Sur, con Jesús Centeno; 
al Norte, con tierras de la Al
dea de El Carrizal, cercada de 
alambre y madera; en dicho te
rreno hay una casa de bahare- 
que de cinco varas de largo con 
cuatro de ancho, entejada, di
cha casa sirve a los compare
cientes, para habitación. El 
anterior inmueble lo han po
seído los comparecientes por 
más de diez años continuos, 
en forma quieta, pacífica y 
no interrumpida, no existiendo 
otros poseedores, más que los 
comparecientes. Para acredi
tar los extremos de su solici
tud, loa comparecientes, ofre
cen el testimonio de tos testigos 
Encarnación López, viudo, Fe
lipe Cortez, casado, Pedro No- 
lasco. soltero; todos propieta
rios de bienes inmuebles, ma* . ^
yores de edad y vecinos de la 
misma aldea de El Carrizal — 28 M. 63,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2p de Letras de ío Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, ai público en 
genera] y para Jos efectos de 
ley, hace saber: que este Jai* 
gado de Letras, con fecha 
veintitrés de mayo del corrien
te año, dictó sentencia decla
rando a Trinidad de Jesús 
Aguiiar Oeeguer», heredera tb 
íntestato de su difunta herma
na Ernestina Aguiiar fuegue
ra, y  heredera testamentaría 
de su difunta hermana María 
de la Paz Aguiiar Oaeguem» 
y le concede la posesión efecti- 
de dicha herencia, sin perjui
cio de otros herederos de iguaJ 
o mejor derecho.—Tegucigah 
pa. D. C.. 25 de mayo de 19©*

Epamlnonda* ^  *•
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